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CIRCULAR NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunto: CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

06/eío.—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

(Continuación) 
Conciertos de recogida.—A^vt 6.° Ca

so de llegarse a establecer, previa au 
o n z a u ó n de esta Comisar ía General 

la propuesta de la Delegación Nació 
nal del'Servicio Nacional del Trigo, 
aigun concierto de recogida de trigo 
v i r uServicio Nacional del Trigo 
WQs tabncantes de harinas al mace-
am • Vnterniediarios legalmente 
utorizades y reconocidos como ta

rea iP0r el Sindicato Vertical de Ce. 
QÜI A- SU establecerán las normas a 
der v a .modalidad ha de respon
de p a ^ n , n i r i s ú n caso h a b r á n de ser 
cultor i obligatorio Para el agri-
^bertaH6^01^1 conservará siempre la 
de i0s f16 valerse para sus entregas 
porgi ^ ^ r w e d i a r i o s autorizados 
Qienie p0niVenio 0 de entregar libre-
NacioDa?i0? a,macenes del Servicio 
sos o PXÍ! A Tri§0 sus cupos forzó 
Preasaue^ntes. y.queda ndo siem-
a los aenv ?s beneficios concedidos 
Cedeotls. 1 res en orden 

a los ex-
re esta r^Jrar la Dirección Técn ica 
aráo ios rnisaría General. se redac 

Presupuestos correspon

dientes a los ar t ículos a que se hace 
referencia en la presente Circular. 

CAPITULO 11 
Trigo, centeno y escaña 

Instrucciones para la fijación de cu
pos y recogidas.—Cupos provinciales. 
—Arí. 8 o Los agricuitores vendrán 
obligados a entregar al Servicio. Na
cional del Trigo los cupos forzosos 
que de trigo, centeno y escaña se les 
señale con arreglo a las normas si 
guiéntes: 

Teniendo en cuenta los rendi
mientos reales, las superficies obi i-
gatorias de siembra y los límites que 
para las reservas de siembra y con 
sumo de productor se considere sufi
cientes, se procederá per el Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, al cálculo de las producciones 
disponibles en cada una de las pro 
vincias, y por esta Comisar ía Gene
r a b a la de te rminac ión del cupo for
zoso de cada una de ellas por aplica
ción de un porcentaje sobre las men
cionadas producciones disponibles. 
Estos datos serán comunicados a 
t ravés de las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo y 
por la Delegación Nacional del mis 
mo a las Juntas Provinciales que por 
esta Circular se crean. 

Art . 9.° En cada una de las pro
vincias se const i tu i rá una Junta in
tegrada por el ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica como presi 
dente; por el Jefe Provincial del Ser 
vicio Nacional del Trigo, el Presi
dente de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria y el Sub-Delegado o Secreta 
r io Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, como Vocales. 

Será función de esta Jtmta el des
arrollar provincialmente cuanto se 
disponga, tanto por esta Comisar ía 
G inerat de Abastecimientos y Trans
portes como por ei Servicio Ñ tcional 
del Trigo, en ordeh a d i s t r ibuc ión 
de cupos forzosos que hayan sido 
fijados para la provincia y a control 
de los excedentes y de las reservas 
de consumo, en cuanto se refiere a 
la repercus ión que hayan de produ-

l cir como bajas en el racionamiento 
de pan. 

I Los acuerdos de esta Junta se 
| a d o p t a r á n por unaaimidad o. en úl 
1 t imo caso, por mayor ía , siendo de 
| calidad el voto del Presidente, en 
¡caso de empate. De? sus reuniones le-
i v a n t a r á la Junta las correspondien-
i tes actas, enviando un duplicado a 
Í la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo y otro ejemplar 
al Gobernador Civ i l , Delegaoo Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes para su conocimiento. 

Los acuerdos que adopte la Junta 
por unanimidad en ap l icac ión de lo 
que en estas normas se dispone, se
r á n ejecutivos, sin necesidad de nue
va au tor izac ión por parte de la De
legación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, y los adoptados por 
mayor ía se someterán a la resolu
ción de ésta. 

La Junta ut i l izará para la realiza
ción de sus trabajos administrativos 
los Servicios de la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Tr igo. 

Fijación de cupos municipales.—Ar
tículo 10.—La fijación de los cupos 
forzosos municipales será realizada 
por la Junta Provincial , teniendo en 
cuenta las cifras de superficie r end í -

i 



miento y cupo forzoso fijado para la 
provincia y los l ímites que se hayan 
establecido para las reservas de 
siembra y consumo de productores. 
A este efecto, la referida Junta Pro
vincia l p rocederá a distr ibuir , en 
primer lugar, la superficie establecí 
da y el rendimiento medio seña lado 
de acuerdo con las particularidades 
de cada uno de los t é rminos mun i 
cipales, de forma que, después de 
realizada dicha d is t r ibuc ión , la su
ma de las producciones municipales 
totalicen, como m í n i m o , la produc 
ción provincial prevista. 
' En sus cálculos , la Junta tendrá 
presente que la superficie que en 
cada t é rmino municipal h i y u o s i l o 
sembradas por los agricultores res
pectivos sobre la cifra seña lada a 
cada uno de ellos como superficie 
m í n i m a obligatoria de siembra, no 
d e b e r á n ser tenidas en cuenta a efec 
tos del s eña l amien to de cupos forzo
sos, ya que sus respectivas produc 
ciones han de ser consideradas en 
su totalidad como excedente. Y estas 
superficies no h a b r á n sido incluidas 
al establecerse la s u p é r í i d e provin
cial . 

Igualmente la Junta Provincial 
p rocederá a fijar por t é rminos mu 
nicipales y en la forma que proceda, 
las necesidades l ímite para la reser
va de siembra y consumo, dentro de 
las c i f as que como l ímite provincia! 
se hayan seña lado para las mismas. 

Deducida, como consecuencia la 
p roducc ión disponible en cada tér
mino se d e t e r m i n a r á él cupo forzoso 
municipal por ap l icac ión del mismo 
porcentaje que a éstos fines se haya 
establecido por esta Comisar ía Gene 
ral para obtener el cupo forzoso pro 
vincial . v 

Fijación de cupos individuales. — 
Art . 11. Determinados, como resul
tado de las anteriores operaciones, 
los cupos forzosos a exigir a cada 
t é r m i n o municipal , la Junta Provin 
cial q u e d a r á en libertad de adoptar, 
para realizar la d i s t r ibuc ión i n d i vi 
dual de dichos cupos forzosos, el 
sistema que considere más adecuado 
a cadá municipio, dentro de las si 
guíenles variantes: 

a) Comunicar al Cabildo de la 
Hermandad de Labradores o a la 
Junta Local Agrícola , en su delecto, 
los datos de superficie, rendimiento 
reserva de siembra y consumo y cu
po forzoso que hayan correspondido 
al t é rmino municipal a efectos de 
que por dichos organismos se proce
da a distr ibuir el cupo forzoso de 
acuerdo con las cifras i n d i v i d jales 
de cada agricultor. 

En este caso, la Junta a d o p t a r á las 
medidas que estime más oportunas 
para garantizar la m á s equitativa 
d i s t r ibuc ión , 

b) Recoger por sí misma los da
tos individuales de ios agricultores 
del t é rmino a efectos aná logos al an; 
terior caso. 

c) Encomendar al personal del 
Servicio Nacional del Tr igo la reco 
gida sobre el terreno de tales datos y 
d i s t r ibuc ión correspondientes d e l 
cupo forzoso. 

d) Determinar directamente la 
fijación del cupo forzoso de los agri
cultores que cultiven una superficie 
superior al l ímite que la propia Jun
ta señale utilizando para el resto de 
los agricultores cualquiera de las 
restantes soluciones. 

e) Excepcionaiment?. la Junta 
podrá encargar al Alcalde-Delegado 
local de Abastecimientos la fijación 
de los cupos individuales en aque
llos municipios que no sea aconse
jable utilizar a guno de los procedí 
mientos anteriores. 

De las resoluciones del Cabildo o 
de la Junta Agrícola Local o de! A l 
calde, c ü a n d o se adopte la variante 
a) o e) o, en su caso, de la Junta Pro
vincial , cuando se apiique el proce
dimiento de los apartados b). c) y d), 
se l evan ta rá la oportuna acta, expo
niéndose en el Ayuntamiento afecta
do la lista de los agricultores con el 
cupo que haya correspondido a cada 
uno, durante un plazo de ocho días, 
al cabo de los cuales se rán firmes. 
Si a lgún agricultor considera que el 
cupo forzoso qua se le ha seña lado 
no corresponde a una d i s t r ibuc ión 
equitativa del cupo global corres
pondiente al munic ip io , p o d rá cur
sar la oportuna r e c l a m a c i ó n a la 
Junta Provincial a t r avés de la:Jefa
tura Provincial del Servicio Nacio
nal del Tr igo. 

La Junta Provincia l , previa la i n 
fo rmac ión que estime oportuna, re 
solverá en la forma procedente esta 
rec lamac ión , que no t end rá apela 
ción posterior posible. 

Sea cual fuere el sistema que se 
utilice para la d i s t r ibuc ión de los cu
pos forzosos individuales, será pre
ceptivo que éstos sean deducidos 
por ap l icac ión del mismo tanto por 
ciento establecido para la fijación 
de los cupos municipales y provin
ciales sobre la p r o d u c c i ó n disponi
ble ind iv idua l que. como consecuen
cia de las distribuciones de superfi
cie, rendimiento y reserva de siem
bra y consumo realizadas, se haya 
calculado a cada productor. 

Cualquier sobrante que sobre el 
cupo forzoso tenga él productor go
zará de los beneficios del cupo exce 
dente previo deoósi to en los almace
nes del Servicio Nacional del Trigo, 
aunque sobrepasase la cantidad mí
nima que se hubiera deducido en 
concepto de excedente del cálculo 
realizado para la d e t e r m i n a c i ó n del 
cupo forzoso. 

Régimen excepcional de aatoabaste-
cimiento de trigo - k r t 12. En aque
llas provincias deficitarias de trigo 
en que a efectos de estimular la i n 
tensificación del cul t ivo de dicho ce
real para p róx imas c a m p a ñ a s en te
rrenos habitualmente dedicados a 

otras siembras, se consideren 
niente, esta Comisar ía Genera l ' 
r izará a las Juntas Provínciales31110' 
niente, esta Comisar ía Generaí0ílVe" 

ales 
rtnii 
vici( 
los ti 

encuentre riauy distribuido "-t'ÍVO se 

Delegado na 
i c - - - - - -"diales n 

que, en la forma que determin 
Delegado nacional del Servicio V 1 
cional del Tr igo y en aquellos t é r ^ ' 
nos municipales en que el cultii 

- entre Ir. 
agricultores, concedan el canie H i 
cupo forzoso que haya corresponrti 
do al t é r m i n o en su total Caant¿ 
en parte de la misma sietnore ?, 
cuando a cambio de esta concesión 
sean con toda garant ía v efectividad 
baja en el racionamiento de pan las 
personas que precisamente residan 
y tengan sus cartillas de racioaa 
inlento inscritas ea el mismo térmi
no a razón de cien kilos por persona 
y año , quedando por tanto autoabas-
tecido el t é r m i n o muaicipai en la 
c u a n t í a correspondiente. 

Las modalidades que puede reves
t ir dicho au tóabas t ec imien to son: 

a) Todo et t é r m i n o municipal 
autoabastecido durante toda la cam
p a ñ a . 

b) Todo el t é rmino muaicipai 
autoabastecido por par ía de la carti' 
p a ñ a . 

c) Parte del t é r m i n o municipal 
autoabastecido por toda la caiopa-
ña . 

Las bajas por autoa*basteciiniento 
a que haya lugar c a u s a r á n efecto 
desde la fecha misma en que se con
ceda el canje hasta aquella a que al
cance el au tóabas t ec imien to según 
la m o i a l i d a l que se hubiere adopta
do, que si es por toda la campaña 
t e r m i n a r á en la fecha en que se con
sidere termina la misma en cada 
provincia, y se rán totalmente inde
pendientes de la que por reserva de 
productor, obreros fijos, familiares, 
etc., correspondan, así como tam
bién de las que deban producirse 
por u t i l ización de vales de cupo ex
cedente o por reserva de otros ce
reales pan i í i cab les (centeno, maíz o 
escaña) . - , 

De igual forma puede proceder a 
Junta en re lac ión con la parte de ia 
cosecha del t é r m i n o que exceda su 
bre su cupo forzoso, computanao* 
en este caso las bajas.a razón d e i 
kilogramos por persona y ano 
iguales plazos que los que se estau 
cen m á s adelante para la resé 
mediante resguardos de exceoe ^ 

Esta facultad que se concedí 

J 
en 

Esta facultad que se ^ " ^ " d a 
unta queda por tanto coaálc'°*cióa 

. n to ios los casos a la compensa 
estricta de los cupos forzosos uj de 
o excedentes previstos con " 
colecciones de cupones po e0 
abastecimiento, y si no aicaa| se 
a lgún caso dicha compensaci D. 

no 
a l g ú „ 
m a n t e n d r á la ob l iga to ru -_ 
trega del resto del cupo tpri. 
compensado. s0 de 

Cuando la Junta ^ g a dei pr;-
facultad que por apbc30'»1 lo se le 
mer p á r r a t o de este ^ p r e ^ ' 
concede. h a b r á de hacerlo V 



3 
nor udanimidad y previas las 

10 IÍ.S precisas y las gestiones 
# , r . ñ a s con las Autoridades loca 
op0 au" afecte (Alcalde-Delegado 
leS 1 ríe Abastecimiento y Transpon 
)oC Presidente de Hermandad), para 
te l exista la seguridad de que esta 
C a l i d a d es aplicable y ha de pro-

,-r el efecto de autoabistecimien-
" . i n c o a . se desea, 

rDe l egac iones de Abaslecimien 
s de los té rminos municipales que 

^ -laren auioabastecidas l levarán 
a cabo el corte de los cupones de 
oaa de las colecciones de cupones 
de todas las personas del t é rmino 
riueban de quedar autoabastecidas, 
eatauipando en la cubierta de dichas 
colecciones un sello que diga «Auto 
abastecidas». L * \ 

Los cupones de pan cortados de 
las colecciones de cupones los rerni 
tirán4as Deiegaciones a la Provin
cial de que dependan, habiendo es 
tampado en ca '3 uno de ellos un se
llo que diga: «Nulo», y a c o m p a ñ a d o s 
de relación de l i s personas a quie
nes corresponden, y todo ello con 
las máximas g»rant ias de seguridad. 

Los cupones de pan se co r t a rán 
solamente hasta la fecha a que e l 
autoabastecimiento alcance según la 
modalidad que se adoate. Si la fecha 
liíiiiíe es posterior a l -3 I de Dicieríi 
bre de 1950, inicialmeote oo ŝ  cor
tarán más que los cupones corres 
pondientes fausta- esa fecha, proce 
diéadose al corte del resto al venfi 
car el canje de colecciones de cupo
nes del primer semestre de 1951. 

LÍS Delegaciones Provinciale's, pre 
via comprobac ión de los cupones re 
cibidos con las relacionas correspon
dientes, y hallados coaformes, pro 
cederán a la des t rucc ión de aquél los , 
levantando la oportuna acta por du 
pilcado, uno de cuyos ejemplares lo 
'emitirán a este Centro y el otro lo 
conservarán en su poder. 

Régimen excepcional para centeno 
y escnña.~Art. 13. Para centeno y 
escaña podrá concederse aná loga au 
jonzación cuando las circunstancias 
aejs provincia así lo aconsejen. 

^íazo de en t rega-Avl . 14. El agri-
r11101" Procederá, tan pronto como 
^Jga realizada la recolección, a la 
LQtrega inmediata del cupo forzoso, 
dos HUp0S l0rzosos iadividuales fija 
aPart ^ acuerc*0 COfl fos anteriores 
Pos r os y en consecuencia, los cu 
ciaie^u08.11111"10^3168 y Provin' 
altnaÓ- ran estar entregados én 
Tr¿n del Servicio Nacional del 
de l^3"168 del 1 de Noviembre 

^isar?^pante lo anterior, esta Co-
DetegllíV6116^!. a propuesta de la 
^cionaTdelíaCÍOaal í e ! ServÍCÍ0 asfegin l n § 0 ' Podrá en aque-

^ •as d 8 ' Z O n a s 0 provincias en 
i r r o g a r Utlstancias ,0 aconsejen, 
í ^ g ú a o * . f"cha' sin rebasaren 

(Se cont inuará) 

IflfliinistracíÉ provincial 

M m m M I 
de la m m m de M i 

C I R C U L A R 
Según me comunica el Comandan

te del Puesto de la Guardia G v i l de 
Toral de los Vados, el día 28 d 1 pro 
ximo pasado mes de Junio se ^ pre
sentó el vecino de Sorribas, Heiiodo 
ro Fuentes González, manifestando 
que sobre las 18 horas del día 26 le 
desaparec ió una pollina d ; su pro 
piedad que tenía pastando en un 
prado en las proximidades del Río 
Cúa, atada a unas ramas, con las se 
ñas siguientes: color gris claro, de 5 
a 6 años , 1,30 m. de alzad a aproxi
madamente, herrada de las dos ma
nos, p r e ñ a d a de l i meses, con los 
ojos llorosos y una rozadura de t rás 
de las orejas producida por el roce 
de la cabezada. 

Lo que se hace públ ico para que 
si alguien la hubiera recogido, pue
da devolverla a su j ^g í t imo d u e ñ o . 

León, 4 de Julio de 1950. 
El Gobernador civil, 
J. V. Barquera 

2308 N ú m . 573.—40,50 ptas. 

Cimlsarla General de I b a M t n l e M 
? Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

U B E H T . W DE PRECIOS DE LA 
CAZ i (Ciicalar n ú m . 747 de la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes de fecha 2i-6 50). 
Hab iéndose logrado en él comer

cio de la caza la a ñ u e n c i a precisa de 
mercanc ía para cubrir las necesida
des del consumo, parece aconseja
ble declarar la libertad de precios, 
comercio y c i rcu lac ión de toda la 
caza. 

En v i r tud de lo expuesto y previa 
ap robac ión del Consejo de Minis
tros, esta Comisar ía ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° A partir de la pub l i cac ión de 
la presente circular en el Boletín Oft 
cial del Estado, queda decretada en 
el Terr i tor io Nacional la libertad de 
precios, comercio y c i rcu lac ión dé 
toda la caza, en sus distintas clases 
y variedades. 

2. ° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en la presente circular. 

León, 13 de Julio de 1050. 
El Gobernador Civil-Presídente, 

2458 J. Victoriano Barquero 

Olpníaciiín proTiml de León 
Servicio Recaudatorio de Gontríbucíones 

del Estado 
ZONA DE L A C A P I T A L 

Contribución Utilidades e Industrial. -
Año 194-9 

Don Guillermo G u z m á n Centeno, 
Auxi l ia r de la Hacienda y expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a Adelaida 
Rodr íguez de las Cuevas—«Casa. Va 1-
dés», Padre Isla, 29—por el débi to 
de! concepto arriba expresado, se ha 
dictado, con fecha 15 del actual, la 
siguiente 

«Providencia . — No habiendo sa
tisfecho D.a Adelaida Rodr íguez de 
las Cuevas los descubiertos para con 
la Hacienda, se acuerda la enajena
ción en públ ica subasta de los ble-" 
nes muebles y- semovientes qué se 
hallan embargados en este expedien
te, Cuyo acto se verif icará el día 3 
del p róx imo mes de Agosto, y hora 
de las cuatro de la tarde, bajo la 
presidencia del ejecutor de este ex
pediente, en el local destinado a la 
cobranza de las contribuciones, sito 
en la Diputación Provincial , siendo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de su tasac ión . 

Notifíquese esta providencia a la 
deudora o sus causahabientes, y 
anunc íese al públ ico por medio de 
la prensa local. BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y anuncio en la Casa 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

Lo que se hace púb l ico por me
dio del presente anuncio, adv i r t i en-
do. para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en los ar t ículos 89 y 92 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente: v 

1.° Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
y que se detallan a con t inuac ión , 
pod rán ser adjudicados en la forma 
siguiente. 

Primer lote 
Una caja de caudales Petit Jean, 

tasada en 5.000 pesetas.; valor para 
la subasta, 3.3á3,35 ptas. 

Una l ibrería con dos cuerpos, 4.000 
ptas.; 2.666.70. 

Un archivador metá l ico , 2.000 pts.; 
1.333 35. 

U i a mesa escritorio, 1.600 ptas.; 
1.066,70. 

Dos sillas, 105 ptas.; 65,00. 
Dos butacas, 500 ptas.; 333,35. 
Un centro, 600 ptas.; 400,00. 
Una mesita con cajones de m á q u i 

na escribir, 350 ptas,; 233 35. 
Un aparato de luz, 200 ptas.; 133,35. 
Una m á q u i n a de escribir Under-

wood, buen uso, 3.500 ptas.; 2.333,35. 



Segundo lote 
50 cabíes cuentakilómetros!, tasa

dos en 2 000 otas.; valor para la su 
basla. 1.333.30. 

50 fundas. 2 750 ptas.; 1.833,30. 
500 to rn i l los capuchino de balles

ta, 1:250 ptas.; 833.30. 
50 cuerpos bomba agua Fort, 750 

ptas.; 500,00. 
1.000 tornillos acero ( s u r t i d o s ) , 

1.250 ptas.; 833.30. 
35 kilos remaches aluminio, 770 

ptas.; 513 30. 
50 discos embrague (surtidos), 600 

ptas.; 400.00. 
6 delcos (surtidos), 1.500 pías.; 

1.000,00. 
Tercer lote 

10 cuadros bicicleta, sin rueda, 
tasados en 1.500 ptas.; valor para la 
subasta, 1.000,00. 

200 tiras parches de 9 0 X 9 , 1.250 
ptas,; 833,30. 

1.000 p u ñ o s madera ( s u r t i d o s ) , 
1.750 ptas.; 1.166,-70. . 

30 pares pedales pista, 960 ptas.; 
640,00. 

100 candados (surtidos), 750 ptas.; 
500,00. ' • . 

Cuarto lote 
500 buj ías Alas, tasadas en 4.500 

ptas.; valor para la subasta, 3.000,00. 
8.000 tubos vacíos para disolución, 

n ú m . 3, 1.200 ptas.; 800.00. 
8.000 id . id . n ú m . 6, 2.000 ptas.; 

1.333,30. 
4.000 id . | i d . n ú m . 7, 1.200 ptas.; 

800,00 
2.000 botes vacíos para quitafugas 

Rodex,.1.500 ptas.; 1.000,00. 
2 000 cajas ca r tón vacías para ca 

denas, 1.000 ptas.; 666,70. 
20.000 id . id disolución, 8.000 pts.; 

5.333 30. 
2.000 botes vacíos pequeños d é 

chapa para parches, 1.100 pts.; 733,30 
1.000 id . grandes i d . , 750 ptas-; 

509,00, 
4.000 c.sjas chapa para parches b i 

cicleta, 2.200 ptas.H.466,70. 
' 40 vuicanizadoras (surtidas), 640 
ptas.; 426,70. 

400 pomos puertas, 240 pts.; 160,00. 
12 pares llantas madera (surtidas), 

600 nías.; 400,00. 
300 estuches linternas (surtidos), 

4.800,00 ptas.; 3,200,00. 
34 botes esmalte Aviación (surt í 

dos), 1.156 ptas.; 770,70. 
40 i d . i d . id. , 600 ptas.; 400,00. 
370 dififragmas Gilante 5 agujeros, 

370 nias,; 246,70. 
340 id . id , 8 agujeros, 527 ptas.; 

351,30. 
350 id i d . 10 agujeros, 542,50 ptas.; 

361.70. 
2. ° Que el deudor o sus causaba 

bientes pueden l ibrar sus bienes 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal , recar 
gos y d e m á s gastos del procedí 
miento. 

3. ° Que los bienes embargados, 
una vez transcurrida la primera 
hora de subasta, pod rán ser adjudi

cados separadamente y por unidad. 
4. ° Que será requisito indispen 

sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa 
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor que sirve de 
tipo para la subasta. 

5. ° Que es obl igación del rema 
(ante entregar en la Presidencia en 
el acto o dentro de 24 horas, el pre
cio de la ad judicac ión , deduc iéndo
se el importe del depós i to consti 
tu ído . 

6. ° Que si, hecha la ad jud icac ión , 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a'la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to , que ingre 
sará en arcas del Tesoro Púb l i co . 

7. ° Como ac la rac ión para todos 
los licitadores que deseen tomar par
te en esta subasta, que los obietos 
anteriormente seña lados se hallan 
depositados en el mismo estableci
miento del Sr. Valdés, sito en la Ave 
ni da del Padre Isla, 29, donde po
d r á n ser examinados. 

León, 15 de Julio de 1950 - E l A u - ! 
xil iar , Guillermo G u z m á n Centeno. -
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treinta d ías hábi les , contados 
t ir de la pub l i cac ión de este a n , , ^ ' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la nr 10 
cia. puedan las entidades y l o s 1 1 ' 
t icukres interesados previo eva r' 
del Proyecto en la Jefatura de Oh 611 
Púb l i cas durante las horas de ofiS 
na, presentar ante ésta cuantas nK 
servaciones e s t i m e n pertinensí; 
acerca de la necesidad del servicio 
su clasif icación a los fines de rtínky 

lelatora de Obras Públicas 
le tiorgvMa 

A N U N C I O 
Don Vicente F e r n á n d e z , Presiden

te de la Junta vecinal de Sueros de 
Cepeda, solicita au to r i zac ión para 
hacer una c o n d u c c i ó n de aguas, 
lateral a la carretera» de As to rgá a 
Pandorado, en el k i l ó m e t r o 20, hec-
tómet ro 7, de 80 metros de largo,1 
arr imado a la cuneta. i 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recia- | 
macianes. dentro del plazo de quin- • 
ce d ías (15) háb i les a par t i r de la 
nubl icac ión de este auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , en 
el Avuntamiento de Quintana del 
Castillo, ún i co t é r m i n o donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al púb l i 
co la instancia ert los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. 

León, 29 de Mayo de 1950. -El I n 
geniero Jefe accidentPl. (ilpgible) 
1939 N ú m . 581.—37,50 ptas. 

' . o . ' • V 
r» o 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeros entre 
Cofiñal y Boñar . en cumpl imiento 
del a r t í cu lo 11 del Reglamento de 
9 de Diciembre de 1949 (Boletín Oft 
cial de l 2 . d e Enero de 1950). se 
*hre in formación públ ica para que, 
durante un plazo que terminará a los 

Reglamento, y de el de Cordinación 
condiciones en que se proyecta «T 
explotación y tarifas. 11 

Durante el mismo plazo, las enti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de t an teó para la adjudica 
ción del servicio proyectado o en" 
tiendan que se trata de una prolon
gación o hi ju la del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión , a la Excma. Diputu. 
ción provincial ; a los Ayuntamien
tos de L i l l o , Vegamián , Boñar ya] 
Sindicato provincial de Transportes.' 

León, 17 de Julio de 1950 —El In. 
geniwo Jefe, F. Roderos. 
2447 N ú m . 583 --69.00 ptas. 

tala de Reelnfa Se Usloría número 60 
Dando cumplimiento al artículo 

219 del Vigente Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, él día 1.° del mes de Agosto 
p róx imo se ce lebrará en esta Depen
dencia, sita en la calle de Pjo Gu-
llón n ú m . 24 de esta Plaza, el ingre
so en Caja de los .mozos del reem
plazo de 1950, debiendo los Alcaides 
cumplimentar lo dispuesto en las ar
t ículos 220 y 221 del ya citado Re. 
glamento. v\ 

Astorga. 17 de Julio de 1950.-^ 
Coronel, E m i l i o Molina C a r r e n o ^ 

Dejando sin efecto requisitoria 
Por la presente, y en ^ " t o s , . 

haber sido habido y P^so ei Prü la 
sado Pedro Trascasas iin'equisi-
presente se deja ^ n ^ ^ ¿ ^ O F Í -
toria publicada en el B O L E I ^ ^ 
CIAL de esta provincia, de 1si-
j „ T . , ^ ; A ^neorlo n n m . H A 1CV1 i;-

„ Superi 
sa 87 -1948, hurto. , julio 

Dado en La Vecilla a 4 ae ^£1 
de I950.-Francisco ^ ^ ^ 2343 
Secretario j u d i c i a l ^ A M - ^ 

- L E O N -
Imprenta de la Diputac ión t r 
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